
CLASIFICADOS JUDICIALES10B EL NUEVO SIGLO  
VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022

LICENCIAS

CURADURIA URBANA 1
Arq. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-2745 

Expedición: 1/02/2022
La Curadora Urbana 1 de Bogotá, Arquitecta ARQ. 
RUTH CUBILLOS SALAMANCA, en cumplimiento  de 
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 
1077 de 2015, 73 del Código de Procedimiento  Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo, 65 de 
la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 670 de  2017, 

hace saber que se ha expedido: RECONOCIMIENTO Y 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en  la(s) modalidad(es) 
de AMPLIACIÓN, ADECUACIÓN, MODIFICACIÓN, 
DEMOLICIÓN PARCIAL,  REFORZAMIENTO DE 
ESTRUCTURAS para el predio urbano localizado en 
la(s) dirección(es) CL 37  S 72 J 78 (ACTUAL) con 
chip(s) AAA0042BUPA y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50S40004806 en el lote  03, manzana 004505, de 
la urbanización CARVAJAL (Localidad Kennedy).. 
PARA 1 EDIFICACIÓN  DE 4 PISOS, DESTINADOS A 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR NO VIS (4 UNIDADES), 
UN (1)  ESTACIONAMIENTO, TRES (3) DEPOSITOS 
Y CUBIERTA CON ACCESO A MANTENIMIENTO.  
Titular(es): MENDEZ ACOSTA ROBERT con CC 
80002553- (poseedor). Constructor responsable: 
GOMEZ BALLESTAS JAIRO ENRIQUE con CC 8694817 
Mat: 08700-19855
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se 
expide la Reconocimiento y Licencia de  Construcción 
antes descrita, proceden los recurso de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de  apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Planeación (Literal K, articulo 36  del Decreto 16 
de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a 
la presente publicación (Artículo 76  del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 

Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes  
referida y a los terceros indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e inmediata con  el acto 
administrativo antes citado. 
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CURADURIA URBANA 3
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 
RADICACIÓN: 11001-3-21-1037  

La Curadora Urbana 3 de Bogotá, arquitecta ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 
de 2015, comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 11001-
3-21-1037 de fecha 2021-08-10 09:41:34, el(los) 
Señor(es) en calidad de : MUÑOZ TORRES JUAN 
SEBASTIAN, ha(n) radicado ante esta Curaduría 
Urbana RECONOCIMIENTO DE CONSTRUCCIONES, 
LICENCIA DE CONSTRUCCION, Modalidad(es) 
AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, ADECUACIÓN, 

DEMOLICIÓN PARCIAL, REFORZAMIENTO DE ES-
TRUCTURAS, para el(los) predio(s) localizado(s) KR 
103 A 17 A 72(ACTUAL), con uso(s) propuesto(s) 
VIVIENDA BIFAMILIAR. La presente publicación se 
efectúa a vecinos y/o terceros interesados en el 
trámite según consta anexo al expediente, para que 
en caso de así considerarlo puedan hacerse parte 
del trámite la(s) persona(s) que considere(n) que 
se puede(n) ver afectada(s) por la decisión tomada 
por este despacho, su participación deberá hacerla 
hasta antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 
antes citado, radicando el escrito correspondiente 
en la sede de esta Curaduría Urbana 3, ubicada en la 
Autopista Norte - Av. Cra. 45 No. 95-31/45 Teléfono 
5190660 FAX:5336672 

CURADURIA URBANA 3
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN

Curadora Urbana 3
11001-3-21-2096

La Curadora Urbana 3 de Bogotá, arquitecta ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, comunica a vecinos y terceros interesados en el 
trámite, que mediante la radicación 11001-3-21-2096 
de fecha 2021-12-07 11:26:36, el(los) Señor(es) en 
calidad de : COSMOS CONSTRUCTORES SAS, ha(n) 
radicado ante esta Curaduría Urbana LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN, Modalidad(es) OBRA NUEVA, 
DEMOLICIÓN TOTAL, APROBACIÓN DE LOS PLANOS 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL, para el(los) predio(s) 
localizado(s) CL 53 S 33A 71(ACTUAL), con uso(s) 
propuesto(s) VIVIENDA MULTIFAMILIAR. La presente 
publicación se efectúa en virtud de la calidad de 
POSEEDOR del peticionario, para que en caso de así 
considerarlo puedan hacerse parte del trámite la(s) 
persona(s) que considere(n) que se puede(n) ver 
afectada(s) por la decisión tomada por este despacho, 
su participación deberá hacerla hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelve la 
solicitud radicando el escrito correspondiente en 
la sede de esta Curaduría Urbana 3, ubicada en la 
Autopista Norte – Av. Cra. 45 No. 95-31/45 Teléfono 
5190660 FAX: 5336672.
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CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
PUBLICACIÓN 4210919

La Curadora Urbana N° 5 de Bogotá D.C., ARQ. 
ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, en ejercicio de las 
facultades legales que le confieren la Ley 388 de 
Julio 18 de 1997, su Decreto reglamentario 1077 de 
2015, el Decreto Distrital 345 de 2021, y en virtud 
de lo consagrado en el Articulo 65 de la Ley 9 de 
1989, en concordancia con el Articulo 2.2.6.1.2.3.8 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, comunica a los 
terceros interesados que se puedan ver afectados  en 
forma directa e inmediata con la expedición del acto 
administrativo que para el expediente en referencia 
este despacho expidió el día 17 de febrero de 2022 
el Acto Administrativo número 11001-5-22-0302, 
cuya parte resolutiva se transcribe a continuación: 
“Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de DEMOLICIÓN PARCIAL, MO-

DIFICACIÓN, CERRAMIENTO, REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL, RESTAURACIÓN en el predio 
urbano, estrato: 4 localizado en la dirección CL 31 
A 16 11 Actual - Chip:AAA0083KXPP - Matrícula 
Inmobiliaria:50C95769 de la localidad de Teusaquillo-
para la modificación, restauración, reforzamiento 
estructural, demolición parcial del Bien de Interés 
Cultural categoría Conservación Tipológica. El pro-
yecto consta de una edificación en tres (3) pisos para 
una (1) unidad de Vivienda (no VIS) con un (1) cupo de 
parqueo para residentes. Se autoriza el cerramiento 
del antejardín por el lindero del predio con altura total 
de 1.60 m, garantizando transparencia del 90%. Titula-
res: en Calidad de Propietario ARANGO RIVADENEIRA 
JUAN CAMILO CC 79941242 Constructor Responsa-
ble: MANUEL RICARDO VELÁSQUEZ ROSALES Con 
CC :80871449 Mat: 25202-286786. Urbanización: 
ARMENIA, Manzana: 10 (CAT) Lote(s): 17 (CAT)
 Se informa a los terceros interesados que contra el 
acto administrativo antes descrito procede recurso 
de reposición ante esta curaduría urbana y en sub-
sidio  apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la presente publicación.
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NOTARIAS
EDICTO EMPLAZATORIO 
EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO 
DE BOGOTA 
EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con derecho 
a intervenir en el trámite Notarial de Liquidación 
Sucesoral intestada de(la) causante: LAUREANO VA-
NEGAS, quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 163.212 de Bogotá, D.C., siendo 
el lugar de su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios la ciudad de Bogotá, D.C., quien falleció 
en Bogotá, D.C. - Cundinamarca (Colombia), el día 19 
de enero de 2017. 
Aceptado el trámite respectivo en ésta Notaría, me-
diante Acta No. 006 de fecha NUEVE (9) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Se ordena la publicación de éste Edicto en un Diario 
de amplia circulación y en una Radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o. 
del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la Notaría por el término 
legal de DIEZ (10) días hábiles. 
El presente Edicto se fija hoy NUEVE (9) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 8:30 A.M. 
EL NOTARIO PRIMERO 
HERMANN PIESCHACON FONRODONA 
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NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.
MANUEL CASTRO BLANCO 
NOTARIO 
EDICTO 
EL NOTARIO VEINTISIETE DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 

A todas las personas que se consideren con derecho 
a concurrir a la liquidación de herencia de BENIGNO 
AGUASACO MORENO. identificado en vida con la 
cedula de ciudadanía número 17.077.570, fallecido el 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil ocho (2008), 
siendo su ultimo domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C., para que durante 
el termino de diez (10) días se presenten en esta 
Notaria, a estar a derecho dentro del trámite notarial. 
La solicitud de liquidación de herencia fue aceptada 
mediante acta número sesenta y nueve (69) del 
diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
Para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
3 del Decreto 902 de 1988, se fija el  presente 
EDICTO en sitio visible de la Notaria, por el termino 
de diez (10) dias, el diecisiete (17) febrero de dos mil 
veintidós (2022), a las ocho (8:00 am) de la mañana 
y se entregan dos copias al interesado, una para que 
sea publicada en un periódico de circulación nacional 
y otra se difundirá por una vez en una emisora de 
este lugar. 
El Notario Veintisiete (E), 
ANGELA DEL PILAR CONDE JIMENEZ 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado en lugar visible 
de esta Notaria, por el termino de diez (10) días 
y se desfija hoy primero (1) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), siendo las cinco y cincuenta (5:50 
P.M.) de la tarde. 
El Notario Veintisiete, 
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EDICTO El suscrito Notario Cuarenta y Uno (41) En-
cargado del Círculo de Bogotá D.C., EMPLAZA a todas 
las personas que se crean con derecho a intervenir 
en el trámite notarial de LIQUIDACIÓN DE HERENCIA 
POR CAUSA DE MUERTE de la causante MARIA 
EMPERATRIZ HEREDIA SÁNCHEZ, identificada en 
vida con la cédula de ciudadanía número 41.699.943 
expedida en Bogotá D.C., quien falleció el catorce 
(14) de marzo de dos mil seis (2006), teniendo su 
último domicilio y asiento principal de negocios en 
la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, (Departamento 
de Cundinamarca). Mediante Acta Inicial ciento tres 
I /dos mil veintiuno (103 1/2021) del veintinueve (29) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021), donde se 
aprobó el trámite, se ordenó publicar este EDICTO 
por una vez en un periódico de circulación Nacional; 
difundirlo igualmente a través de una emisora Local 
y, fijarlo por el término de DIEZ (10) DÍAS en sitio 
visible de la Notaría. El presente EDICTO se fija a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día treinta (30) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021). EL NOTARIO (E) 
MARIO ALBEIRO MOLINA DIAZ Notario 41 encargado 
Resolución 11319 del 23 de noviembre de 2021de la 
Supernotariado Acta de Posesión 690/2021”
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LICENCIAS CHÍA
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA 
SECRETARIA DE PLANEACION DIRECCION DE 
URBANISMO 
HACE SABER A: 
Propietarios, poseedores, arrendatarios, tenedores 
de los predios ubicados en la Vereda Fonquetá. 
Cedulas catastrales 00-00-0002-3407-000 y 00-00-
0002-3408-000, costado Norte, (CONDOMINIO SAN 
ANTONIO II), a propietario, poseedor, arrendatario, 
tenedor del predio ubicado en la Vereda Fonquetá, 
Cedula catastral 00-00-0002-2569-000, en mayor 
extensión costado Oriente, (Lote 1 ADRIANA JOTA 
QUINTANA), a propietario, poseedor, arrendatario, 
tenedor del predio ubicado en la Vereda Fonquetá, 
Cedula catastral 00-00-0002-2569-000, en mayor 
extensión costado Occidente, (Lote 3 FABIAN AN-
TONIO JOTA QUINTANA). 
Que EDIXSON GARZON CAMACHO Y MILENA MAR-
CELA MONTAÑA QUINTERO, presentaron solicitud 
para obtención de Licencia de Construcción en la 
Modalidad de Obra Nueva, para vivienda Bifamiliar. 
En el predio identificado con la cedula catastral 
00-00-0002-2569 en mayor extensión Lote 2 ubi-
cado en la Vereda Fonquetá, bajo la radicación No 
20219999913073. 
La anterior citación dando cumplimiento a lo precep-
tuado en el Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del decreto 1077 de 
2015, por cuanto no fue posible notificar a propietario, 
arrendatario, poseedor o persona alguna que tenga 
relación con los inmuebles objeto de la comunicación, 
y se desconoce dirección de correspondencia, con 
el fin que puedan constituirse como parte y hacer 
valer sus derechos. 
Cordialmente, 
Arq. MAURICIO BUENO PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO 
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PÉNSIONES FONCEP
 AVISA

Que el señor, PABLO EMILIO BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía No 103.843, en calidad de CÓNYUGE, ha 
solicitado con ID- 446026 DEL 08 DE FEBRERO DE 2022, el RECONOCIMIENTO DE PENSION DE SOBREVIVIENTE, que le 
pueda corresponder por el fallecimiento de la señora CARLINA MOYANO DE BARRERA, (Q.E.P.D.), quien se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 20.076.261 cuyo deceso ocurrió el 09 DE ENERO DE 2022

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a reclamar este reconocimiento, deberá presentarse en los 
siguientes treinta (30) días a la fecha de publicación de este único aviso, de conformidad con lo dispuesto por las normas 

respectivas.

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PÉNSIONES FONCEP
 AVISA

Que la señora, ELIZABETH ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No 52.016.960, en calidad de CÓNYUGE, ha 
solicitado con ID- 442316 DEL 21 DE ENERO DE 2022, el RECONOCIMIENTO DE PENSION DE SOBREVIVIENTE, que le 
pueda corresponder por el fallecimiento del señor PRIETO RUSSY TIBERIO, (Q.E.P.D.), quien se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 79.351.582cuyo deceso ocurrió el 13 DE DICIEMBRE DE 1993.

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a reclamar este reconocimiento, deberá presentarse en los 
siguientes treinta (30) días a la fecha de publicación de este único aviso, de conformidad con lo dispuesto por las normas 

respectivas.
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